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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 REF. SEP BIE 2021-00655. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Reconócese al Dr. ORLANDO HURTADO RINCÓN como apoderado 
judicial del demandado, señor CARLOS ARTURO DIAZ MARTINEZ, en la 
forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 
especial a él conferido. 
 
 Téngase en cuenta que el demandado contestó en tiempo la 
demanda con el lleno de los requisitos formales 
 
 Previo a proseguir con el curso del proceso, y en atención a 
la PETICION ESPECIAL DE ACUMULACIÓN DE PROCESOS que fuera 
formulada en la contestación de la demanda, ofíciese al JUZGADO 
15 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., a fin de que se sirva remitir a 
este juzgado el proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES de CARLOS 
ARYUTO DIAZ MARTINEZ contra LIGIA RAMIREZ TORO, radicado con el 
Nro. 2021-00773, a fin de ordenar su acumulación. Comuníquese por 
el medio más expedito. 
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